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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
> e

RESOLUCION No. 0608-40-82

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Peruano del Deporte ha recibido La donación del Ing. CARLOS CASA-BONE R consistente en honorwuos profesionales por un valor de UN MILLON OCHOCIEN -TOS VEINTICUATRO MIL SOES ORO [S/J'824,000.00) por el Proyecto Estructural Techado -Canchas de Calentamtento Munacal. de Vóleibol;
Que, el Instituto Peruano del Deporte, bajo 5u responsabilidad, ha verificado el va-lor de Los indicados honorarios profesionales, que es concordante con La tabla de honoranios profesionales de acuerdo a Los aranceles vigentes, establecido por el Cole-gío de Ingenieros del Perú y que coresponde al indicado proyecto, de acuerdo al monto de La obra ejecutada; =

De acuerdo a Lo informado por La Oficina de Asesoría Juwídica y por La Oficina Central.de Infraestructura y Equipamiento ycon la opinión favorable de La Dinección Ejecutiva;
De conformidad con lo establecido por el Ant. 159 del D.L. 20555; Ant. 1”del DecretoLegislativo N? 10 de 31.12.80 y Decreto Legislatívo N? 135;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: ACEPTAR, en vías de regutarización, La donación que ha realizado elIngeniero CARLOS CASABONE R. consistente en honorarios profesionalespor un valor de UN MILLON O(HOCTENTOS VEINTICUATRO MIL SOLES ORO (S/.1'824,000.00) porel Proyecto Estructural Techado Canchas de Calentamiento Mundial de Vóleibol.
ARTICULO SEGUNDO: Expedida La Resolución Jefatural de aceptación de La donación que se>> precisa en el Artículo precedente solícitese al señor Ministro de -Educación que a través de su Despacho solicite al Supremo Gobierno, La expedición de ReSolución Suprema aceptando La donación referida, dispositivo Legal que seruiná a la persona donante para hacer efectiva La deducción tributaria a que se contrae el Ánt. 159%del D.L. 20555, en aplicación de Lo dispuesto por el Decreto Legislativo N? 10.
ARTICULO TERCERO: TRANSCRIBASE y dése cuenta de La presente Resolución, dentro de Losdiez (10) días calendarios s£guientes a partín de La expedición deLa presente Resolución al Congreso de La República, a la Contraloría General de La! Re-pública y a La Dinección General de Presupuesto Público.
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ARTICULOCUARTO:

pondiente.
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Exp. Adf.

RESOLUCION No. 0608-40-82

Lima, 05,de... Novembre qe1g 82

La Inspectoría del IPD se encargará de ejercer el control postetor, cautelando que La ¿ndicada donación cumpla con el fáún comes

Regístrese y comuníquese,
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INSTITUTO PERUANO |
DEL DEPORTE ASUNTO: Donaci6 CARLOS CASABONE.

INFORME N? 428-0AJ-82

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.-

Lima, 4 de noviembre de 1982

El Ing. CARLOS CASABONE ha realizado La donación consistente -
en honorarios profesionales por un utor de UN MILLON OCHOCTEN
TOS VEINTICUATRO MIL SOLES ORO [S/. 1'824,000.00) por el Proyec
to Estructural Techado Canchas de Calentamiento Mundial de Vó-"
Leíbol.

La OCTE ha verificado el valor de Los indicado servicios profe
síconales, que es concordante con la tabla de honorarios profe-
síonales de acuerdo a Los aranceles vigentes establecidos porel Colegío de Ingenieros del Perú, de acuerdo al monto de La-

obra a ejecutarse.
Esta OAJ opina procedente aprobar , en vías de regularización
La donación precisada en el primer párrajo del presente ¿nfor
me, previa firma de La carta remitida por el Ing. Casabonnme R.
recepcícnada por La OCTE con Echa 13.10.82, en aplicación de Lo
dispuesto por el Ant. 159% del D.L. 20555; Decreto Legislativo
N? 10; Decreto Legislativo Ni 135 y Ley 23350.
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O PERUANO DEL BEPORE

«PIRECCION EJECUTIVA

20 OCT. 1982 |

J0/3
[RECIBIDO

MEMORANDUM_N*_644-OCIE-82

A : SR. DIRECTOR EJECUTIVO

DE : JEFE OF. DE INFRAESTRUCTURA

ASUNTO: INFORME TECNICO

REF. : . SU PROVEIDO DE 12-10-82

8 FECHA : OCTUBRE, 20 DE 9182

Señor Director Ejecutivo :

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. para en relación
, a su proveido de la referencia, elevar a su Despa--

cho el Informe N* 079-UP0-82, referente a la Pro---
puesta del Ing. Carlos Casabonne R., formulada me--
diante Carta de 5-2-82,

e Atentamente,

OCIE
ALE/nb.
Carta de 13-10-82



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

INFORME N*079-UPO-82

AL : ING. JEFE DE OCIE

DEL : JEFE DE UPOE

ASUNTO : PROYECTO ESTRUCTURAL TECHADO
CANCHAS DE CALENTAMIENTO
HONORARIOS PROFESIONALES

REF. : COPIA CARTA DEL PROYECTISTA
ING. C. CASSABONE DEL 5/2/82

FECHA : OCTUBRE, 15 DE 1982

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación
a los honorarios profesionales solicitados porel proyectista del Proyecto Estructural Techa-do Canchas de Calentamiento. Al respecto infor
mo lo sgte.: 4

1.- Con fecha 05 de febrero/82 el proyectista-del proyecto estructural Techado de las canchas de calentamiento indican el monto por”honorarios profesionales que asciende a lacantidad de S/. 3'200,000. El cual ha sidocalculado teniendo en cuenta lo sigte.:
- Monto de obra de cada recinto S/. 65'000,
- Monto de honorarios 2%

Edificio tipo A, categoría 2, consideran-factor 1.4 por repeticiones al proyecto.- Factor 1.4
Primera repetición --- 75% --- 0.75
Segunda repetición ----65% --- 0.65

Factor repetición: 1.10
El monto promedio de contrato de obra de lascanchas de calentamiento ascienden a la cantidad de 38'000,000.00
De acuerdo al Arancel de Honorarios Mínimos
Profesionales el proyecto se determina comoEdificación de tipo A, categoría II.



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

/.
4.- Teniendo en cuenta el monto promedio de con

trato de obra, el arancel de Honorarios míni
mos profesionales y lo solicitado por proyectista se tiene que:
Monto honorarios profesionales.
38'000,000x0.02 760,000
Primera repetición 7.5% 570,000
Segunda repetición 65% 494,000

Monto honorarios profesiona poles 1'824,000
5.- El monto por honorarios profesionales ascien-

UPO/RVR.% sn

den a la cantidad de S/. 1'824,000.00 (Un Mi
116n Ochocientos Veinticuatro Mil Soles Oro).

Atentamente,



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

OFICINA CENTRAL DE INFRAESTRUCTURA

A  : [Plefe de la Unidad de Proyectos
Jefe de la Unidad de Mantenimiento
ANECA AR UUDIOa cado Ciece AS
Cuardián de Turno-Puerta N“...........e- FOLIOS NS aaa

P=ASREA<=*1 Atención L_—]Preparar Resp. para la firma

¡ Estudio e Informe

Su conocimiento

Opinión

Tramitar

Control

Revisión

Visto Bueno

ER nota y devolver¡E acción e informar

|]Elaborar norma o directiva
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CAÑO DE LOS DERECHOS DEL MINUSVALIDO

a,puLima, Febrero 5, 1982

DO —

e
7

e 9-2 87
penores
INSTITUTO PERUANO DE DEPORTE

Ciudad.-

ó Atención: Ing. José Tong M.

Director-Ejecutivo

Estimados señores:

De acuerdo a sus instrucciones hemos procedido a elaborar el proyecto
estructural tipo correspondiente al recinto techado para canchas de
calentamiento con área construida de 540 m2. Este recinto se ha pro-
yectado en estructuras de acero enchapado en madera de posibilitar su
traslado a otra ubicación. Los planos de proyecto de estructuras acom
pañan la presente comunicación.

Para efectos de trámite de la resolución correspondiente 2 la deduc --
ción por honorarios profesionales del proyecto, les indicamos que éstos
ascienden a la cantidad de S/. 3'200,000.00. Habiendo sido realizado
su cálculo de acuerdo al arancel mínimo del Colegio de Ingenieros del
Perú, según el siguiente detalle:

o Monto de Obra de cada recinto S/. 65'000,000.- Lo!

Monto de honorarios 2% 3'200,000.-
(Edificio Tipo A, categoría 2 A—<—
considerando factor de 1.4
por repeticiones al proyecto)

Atentamente,

Carlos Casabonne R.“

CCR: gt.
Oficina Central de Infraestructura

y Equipamiento
MESA DE P TES ) ]

Fecha deY=> -
tisfD Es

tiem 2. YY
NALPirrien.

MEMA



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

OFICTO M5) Y2 -JEF-1P0/82

Lima, 05 de Noviembre de 1982

Señon Tngendero
JOSE BENAVIDES MUROZ

Ministro de Estado
en el Despecho de Educación
PRESENTE

:

ASUNTO: Expedición de R.S. aprobando donación realizada en fa
vor del TPD. Ps

Señor Ministro:

Tengo el honor de diniginme a 4u Superior Despacho en armonía con Lo dis
puesto por el Decreto Legislativo N? 10 de 31.12.80, para solicitar al
Supremo Gobierno, por su digno Antanmedio, La expedición de Resolución -
Suprema aprobando La donación que ha realizado el Ingeniero CARLOS CASA-
BONE R. consistente en honorarios profesionales por un valor de UN MI -
LLON OCHOCTENTOS VEINTICUATRO MTL SOLES ORO [S/. 1'824,000,00) por el -e Estructural Techado Canchas de Calentamiento Mundial de Vólei -

Pana el indicado efecto me permito adjuntar al presente, copia de la Re
solución Ni OGOS -AD-82. de OS , MU. 82 mediante La cual el IPD. a
mí cargo acepta la indicada donación.

Asimismo, me pumito adjuntar el proyecto del dispositivo legal que se s$
lícita, el mismoqqua deberá servía a La persona donante para deducir de -
su Renta Neta Imponible, el imponte de dicha donación, en aplicación de -
lo dispuesto pon el Decreto Legislativo Ni 10,

Válgome de la oportunidad para reiterar a usted señor Winistro, Las £egu-
rúdades de mí especial consideración.

043/82
M42P /emy



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE PROYECTO DE RESOLUCION SUPREMA Ni

Visto el Ofteco NCOBHR -JEF-1PDO/82 de 05.1, é2 del Jefe del Institu
to Peruano del Deponte, soleítando aprobación de donación realizada en -
su favor;

'

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Penuano del Deporte mediante Resolución N: 0608-AD-$2
de 05./1. $2 ha aceptado La donación que ha realizado en Ingenieno CAR

LOS CASABONE R. consistente en honorarios profesionales por un vabr de UN =
MILLON OCHOCTENTOS VEINTICUATRO MTL SOLES ORO (S/. 1' 824,000.00) por el pro
yecto estructural Techado Canchas de Calentamiento Mundial de Vóleibol;  —

Que, es necesario aprobar la indicado donación a fán de que La persona donan
£e pueda deducir de su Renta Meta Imponible el monto de La indicada donación;

De acuerdo con Lo establecido en La Ley 23350; Decneto Leaislativo Ni 10; De
ereto Leglslativo N? 135 y Mt. 159” del D.L. 20555;

Estando a Lo acordado:

Con La opinión del Vice-Min£stro del Ramo:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR La donación, en vías de regularización, realiza
da por el Ingeniero CARLOS CASABONE PR. consistente en ho

nonwtos profesionales por un valor de UN MILLON OCHOCTENTOS. VEINTICUATRO -=

MIL SOLES ORO [S/. 1'824,000,00] por el Prouecto Estructwral Techado Canchas
de Calentamiento Mundial. de Vóleibol.

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución servirá a La persona donante refe
sida en el Artículo precedente, para deducin de su Renta

Neta Imponible, el importe de La indicada donación.

Regístrese y comuntquese,

0AJ/82
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